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ANEXO N° 03 

FORMATO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE 
SUPERVISIÓN 

 
 
 

PROCURADURIA PÚBLICA:  

DIRECCIÓN:  

CARACTERÍSTICAS DE LA DILIGENCIA: 
(marque con una “X” según corresponda)  Inopinada 

  Notificada: 
- Documento de notificación: …………………………… 

Fecha de notificación: …………………………… 

 
 Selectiva 

PROCESO/S Y/O 
PROCEDIMIENTO/S (marca con un 
"X" el que corresponda) 

MATERIA: 
 ADMINISTRATIVO 
 ARBITRAJE 
 CIVIL 
 CONSTITUCIONAL 
 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 LABORAL 
 PENAL 
 SUPRANACIONAL 

 OTROS: …………………………………………….. 
 



SUJETO OBLIGADO: 
(señale el nombre y cargo del 
obligado) 

 

OBJETIVO: Tener conocimiento de las acciones efectuadas por los/as procuradores/as públicos/as, procuradores/as 
públicos/as adjuntos/as y abogados/as, vinculados/as al SADJE que ejercen la defensa jurídica del Estado por 

representación o delegación, a fin de determinar si su actuación se encuentra acorde con la ley, el reglamento 

y las demás disposiciones del SADJE. 

INFORMACIÓN DE EXPEDIENTES OBJETO DE 
INSPECCIÓN 

 

EXPEDIENTE N°  

ÓRGANO JURISDICCIONAL / 
ADMINISTRATIVO 

 

MATERIA  

PARTES  

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE (de ser 
el caso) 

 

ESTADO DEL PROCESO /PROCEDIMIENTO  

PRETENSIÓN  

DETALLE SI NO OBSERVACIONES 

Expediente ordenado y foliado    

Piezas procesales completas e insertadas en 

el expediente 
   

Se brinda el impulso procesal debido    

Se presenta escritos de excepciones, 

apelaciones, quejas de derecho, etc. 
   

Sustento fáctico y jurídico de los escritos 

son adecuados 
   

Se acompaña los medios 

probatorios necesarios y suficientes 
   



a los escritos 

El expediente se encuentra en buen estado 

de conservación 
   

El expediente está rotulado/etiquetado, 

es fácil de identificar y ubicar 
   

Gestión de notificaciones 

judiciales/administrativas/arbitrales/otro

s. 

   

Adecuado registro de programación de 

audiencias. 
   

Cumplimiento del rol de audiencias y 

diligencias programadas. 
   

Otras observaciones que considere 

pertinente (puede utilizar el reverso de este 

formato) 

 

 

OBSERVACIONES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


